
ACUERD0: CD21/008/2024 

GLOSARIO 

ACUERDO DEL CONSEJO DISTRITAL 21 CON CABECERA EN EL MONICIPIgDBTNTAL 
TICUL, YUCATÁN, POR EL CUAL, SE REGISTRA LA FÓRMULA DE CANDIDAUMC 
A DIPUTACIONES LOCALES DE MAYOR0A RELATIVA PARA INEGRAB DEDÇUL 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN, POSTULADA POR EPAR 

CONSEJO GENERAL: El Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatån. 

CPEUM: Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSEJO DISTRITAL: El Consejo Distrital 21 del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán. 

CPEY: Constitución Poli�ic� del Estado d�Yucatán, d. FOMLA, C.h 
INE: Instituto Nacional Eiectoråi D# MAHÍA #ELATYA PAR 

IEPAC: Instituto Electoral y.de. Participacion.Ciudadana de Yucatán, 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedigientos Electorales. 

LIPEEY: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
UL,R Ir 

LGPP: Ley General de Partidos Politicos 

LPPEY: Ley de Partidos Políticós dël Estado de' YucatáHti.i: iiwa 

OPL: Organismo Público LOcal Electoral 

OEVARTCI 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SUMARIO 

TEPAC 

El presente Acuerdo se funda y motiva ern lös aiguientes: 

ANTECEDENTEs 

Se aprueba el registro de la fórmula de candidaturas postulada por el partido politico \ 
MOVIMIENTO CIUDADANO, pará integrar ël Congreso del Estado de Yucatán en el Procese 

Electoral Local 2023-2024.: 

I.- El día veintitrés de mayo del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expideila LGIPE y la LGPP. 

MUNICIPIO 

Il.- El veinte de junio. del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, el Decreto 195/2014 por el que se modific� la Constitución del 
Estado en Materia Electoral; que en su articulo transitorio décimo noveno estableció que la 

ARO-204 

MOVIMIENTO CIUDADANO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-20 



DE PARTIG 

celebración de elecciones locales tendrá lugar el primer domingo de junigel añe 
corresponda. IEPAC 

CONSHO DISTRITAL 
IlI. El diez de agosto de dos mil veintidós, se publicó en el Diario Oficial dAMGobieLAIOdai coN 
Estado, el Decreto 542/2022, modifica la Constitución Politica del Estado dyucaaisy H BAENEL MUNICIPHO 

Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, doSTON 

LSH IV.- El acuerdo INE/CG874/2022, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidos, por 
el que se aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales 
en que se divide el estado de Yucatán. 

V.El veintis�is de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral Local 2023-2024, incluyendo los 
plazos de registro para las candidaturas para la Gubernatura, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos. 

V.-El tres de octubre de dos mil yeintitrés, el Consejo General de este Jnstituto celebró la 
sesión de Declaración de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2023-2024. para elegir 
Gubernaturas, Diputaciones Locales y Ayuntamientos, iado e 1e 
VI.- En el mismo dia que el numeral 'anterior,'el Consejo Gêneral dei EPAC, mediante el 
acuerdo C.G-043/2023, aprobó los. "Lineamientos par� el. cumplimiento del principio de 
Paridad de género, en,el registro de candidaturas e, integración del Congreso del Estado y 
los ayuntamientos del Estado, de Yucatán, para el registro de candidaturas indigenas y 
afromexicanas, y para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexuat 
personas con discapacidad, personas jóveni�s, personàs adültas mayores y personas en 
situación de pobreza en él estado-d� Yucatár; como accion�s afirmativas para grupos de 
atención prioritaria, todös parä el Proceso Electoral Local""au 

VIlI.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General, aprobó el 
acuerdo C.G.-203/2023- porel'que se establecela forma de acréditar los requisitos legales 
para el registro de las candidaturas de la Gubernatura del'estado, de las fórmulas a 
Diputaciones de Mayoria relativa; \de as listas a Diputaciones de Representación 
Proporcional y de las planillas de. Regidurías, a,.integrar los Ayuntamientos del Estado, 
durante el Proceso Electoral Local.2023:20ia ara g: cinok rit:"!3 

1.- Que el artículo 35 fracciones I y |l de, la CPEUM señala,. entre otros, como derechos de 
las y los ciudadanos; votar en las elecciones populares,. Poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, tenjendo. las calidades que,establezca la ley; asi como solicitar 
su registro como candidatos(as).ante Ja autoridad el�ctoral de manera independiente, 
siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación. 

UDA OAD 

2.- Que de conformid�d çon lo,que estaþleçen los. articulos 39,,40 y 41, primer párrafo de 
la CPEUM, la soberania nacional re_ide esencialy originajamente en el pueblo; es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse. en una Repúblic¡ representativa, demoçrática, laica y 
federal; el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 

NA 

modificó el nomero de diputaciones de mayorla relativa, pasando a veintiuno. 



7. 7 -Oue el articulo 116, pårrafo tercero fracción |l de la CPEUM, indica que HSegsSAAC de los Estados se integrarán con diputaciones electas, según los princip de 
relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus ley 

ARTICIDAC 

CONSAJO DISTRITAL 
HECTORA 21 CON 

CASECERA EN EL MUNICIPIO 

8.-Que el articulo 16, Apartado D, de la CPEY, indica que la ley establecerá eglas pergu 
el desarrollo de las precampañas y las campañas electorales de los paludos 
como las sanciones para quienes las infrinjan. La duración de las campan 
sesenta a noventa dias para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días oande 
sólo se elijan diputaciones locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más 
de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

9.- Que el articulo 16, Apartado E, de la CPEY, entre otros supuestos, indica que la 
organizaciön de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoraly de Participación Ciudàdaha de Yucatán, en los términÐs previstos en la 
CPEUM y la propia Constitución Lòcal: En'el ejercicio de "esa función, serán principios 
rectores la certeza, imparcialidäd, independencia legälidad, máxima publicidad, objetividad 
y profesionalización. 

": 

10.- Que el articulo 20 dela CPEY, indicalài conforfmäción del:Congreso d�l Estado, 
integrándose por veintiún diputaciones de mayoria relätivä 'y catorce-de representación 
proporcional. Por cada diputa�ión sÃ elègirá úh süplente 

11.- Que el segundo párrafo del artículo 11, de la.LIPEEXdispone que, en las elecciones 
ordinarias, el Consejo General del IEPAC podrá, por causa justificada o de fuerza mayor, 

ampliar y modificar los 'plazös'que señäla esta L'eydébiendo-ipublicarse el acuerdo 
correspondiente en el Diario Oficial del'GobierHö del Estädo de Yucatán, para que surta sus 
efectos. 

12.- Que el artículo 103 de la.LIPEEY, dispone.quela organización de las elecciones locales 
es una función estatal que se, realiza.con la participación de los patidos politicos y los 
ciudadanos, en los términos de la Constitución, de esa Ley y de los demás ordenamientos 
aplicables. 

13.- Que de conformidad con lo estableçido, enlas fracciones y.l|-del artículo 23 de l 
LIPPEY, los partidos, politicos tienen derecho.de participar en la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral y en las elecciones conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Federal y'Estatal asi tomo en las detás leyes iy disposiciones aplicables de 
la materia. 

14.- Que los Consejos Distritales son los áganos encargados:.de la preparación, desarrollo 
y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivos distritos electorales, conforme 
a lo estatblecido por el articulo 153 de la LIPEEY. 

15.- En fecha 19 de enero,de dos.mil.veinticyatro.al.Consejo. Distrital 21 con cabecera en 
el municipio de Ticul, Yycatáp, ealizó la sesión de instalación, iniciando sus funcionesy 
actividades regulares, en téminos del articulo 156 de la LIPEEY. 

16.- Que el articulo 159 de la LIPEEY, establece la_ atribuciones y obligaciones de los 
Consejos Distritales, entre ellasela fraçción 1X, el de tegistrar las fórmulas de candidaturas 
de diputaciones de mayoría relativa. 

ORAL 



de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de MéxicoAo u> 
a sus regimenes interiores. 1EPA 
3.- Que el articulo 41, tercero párrafo de la CPEUM, establece que la relavaciói CON 
poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libreAautteyO 
periódicas. ELECTORAL 

2021-2024 

4.- Que el articulo 41, Base l de la CPEUM, establece en sus partes conducerewA. los 
partidos politicos son entidades de interés público; la ley determinará las no 
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos politicos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democråtica, contribuir a la integración de los órganos de representación politica y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acçeso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos politicos y afiliarse libte e inidividtalmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier ToOrma deta corporatiya. 

5.- Que el articulo 41, Base ll, Apartado C, de la CPEUM, establece que en la propaganda 
política o �lectoral que difundän los pårtidos y# candidátos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnieD a' las persónas, i Ias CE Ot a 

Durante el tiempo que comprendan las,campañas.electorales federales y locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la. difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales, 
como de las entidades.federativas asi :comode los Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad, de, México, y cualquier otro ente público. Las, únicas excepcioneg 
a lo anterior serán, las campañas de jnformación. de las.autoridades electorales, las relativas 
a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 

6.-Que el articulo 41, Base IV de la CPEUM, indica que la Ley establecerá los requisitos y 
las formas de realización de los pYo	esos de selección y postulación dè candidatos a cargos 
de elección popular, así como lás' feglas parä las cámpañas'y las campañas electorales. 

, 

La duración de las campañas en el año de elecciones para presidente de la República, 
senadores y diputados federales será 'del hoventa diäs; en el 'año en que sólo se elijan 
diputaciones federales, las campañäs durarán -sesenta dias. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos teiceras partes del tiempö pYevisto para las campañas 
electorales. 

La violación a estas disposiçiones. por. los patidos 9,.cualquier otra persona fisica o moral 
será sancionad¡ contorme, a la,ley. 1 ECia: La:a 

UDADAN 

Los partidos politicos nacionales tendrán derecho a particípar en las elecciónes de las 
entidades federativas y murnicipales:forras ers pDth:"icas tie n 



17.-Que mediante el acuerdo C.G.-034/2023 del Consejo General del IEPAC, 
el periodo para realizar las Campañas Electorales para este Proceso Elect/ Ordinz 
2023-2024, siendo los plazOs que a continuación se muestran: 

CARGO DE 
REPRESENTACIÓN 

POPULAR 

GUBERNATURA 

DIPUTACIONES LOCALES 

AYUNTAMIENTOS 

A 
E 

DURACIÓN DE LAS 
CAMPAÑAS 

ELECTORALES 

a 
a CUN 

jetereAC 

90 dias 

CONSEIO DISTAITAL 
LECTORAL 21 CON 

ASECERA EN EL MUNICIPIO 

DE TICUL 

PERIODO DE LAS 
CAMPANAS 

ELECTORALES 

PnoCEO ELECTOFA 
2023-2024 

01 de marzo de 2024 a 29 
de mayo de 2024 

31 de marzo de 2024 a 29 

decIBU#% ra as: de mayo de 2024 

LECO) 54 MUG 3TE31 de marzo de 2024 a 29 
60 dias 

18.- Que de conformidad con lo e_tablecido;en:el párrafo quinto del artículo 229 de la 
LIPEEY, toda la. propaganda electoralmore AMPresa: deberá ser recilable y fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la saludo 
el medio ambiente. Los partidos politicos y candidaturas independientes deberán presentar 
ante el consejo correspondiente un plan de reciclaje de la propaganda que utlizarán durante 
su campaña. 

19.- Que el inciso a) de la fracción I del,artiçulo 214 de la LIPEEY, establece que Las 
candidaturas a diputaciones a elegirse por el principio de mayoría relativa se registrarán por 
fórmulas de candidatos o candidatas Compuestas cada una por un propietario y un suplente 
invariablemente del mismo género. . 

20.- Que el articulo 217 fracción 1, inciso b) de la LIPEEY, estäblece a los órganos 
competentes para conocer de la solicitud de registro de la fórmula de diputaciones locales, 
siendo estos los Consejos Distritales côrréspondientes.T*o 4.48 1=a 
21.- Que las solicitudes de las.candidaturas se ajustarán a lo dispuesto por el articulo 218 
de la LIPEEY. 

22,- Que de conformidad'con i 'con el acuerdo C.G-037/2023; emitido por ei Consejo General del 
IEPAC, el plazo de registro de las candidaturas para diputaciones de mayoría relativa es el 
comprendido entre los días uno al.pcho de febrera de dos. mil veinticuatro. 

23.- Que el articulo 8 de los Lineamientos para' el registro de candidatüras indigenas y 
afromexicanas en el estado de Yucatán para el'Proceso Electoral Local 2023-2024, señala 
aquellos Distritos en los cuales los partidos politicos estarán obligados a postular 
exclusivamente fórmulas de candidaturas indigenas.i: 

24.- Que mediante el acuerdo CG.-203/2023, el Consejo Generál del IEPAC, aprobó la 
forma de acreditar los requisitos para la postulaciðn de las candidaturas. 

de mayo de 2024 



25.- Que los articulos 267 y 270 del RE, disponen que los partidos politigs 
aspirantes a candidaturas independientes, deberán realizar su registro deándida 
el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos(as), asi hAmo de aeoogT 
Aspirantes y Candidatos Independientes (SNR) implementado por el INEendiePA 
especificaciones que el Anexo 10.1 del RE señale en cuanto a su operaci 

CASECERANC. 
DE TICUL 

ROCESO ICTORA 

,Consejo 26,- Que con fecha 09 de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió ante 

Distrital, la solicitud del Partido MOVIMIENTO CIUDADANO, por medio de la cuablicita 
el registro de la förmula de candidaturas de diputaciones de mayoría relativa para la 

integración del Congreso del estado de Yucatán, en el proceso electoral 2023-2024. 

27.- Que la Secretaria Ejecutiva de este Ôrgano Electoral, de conformidad con los 

considerandos anteriores y en el artículo 219 de la LIPEEY, procedió a verificar el 
cumplimiento de los requisitos para el registro de la fórmula de Diputaciones LOcales de 

Mayoria Relativa. 

28.- Que de la revisión a la solici�ud presentada, NO se detectó el incumplimiento de los 
diversos requisitoOs. 

29.-Que de lo anterior, se advierte el cumplitientÏ de todos y'cada uno de los requisitos 
señalados en el articulo 218 de la, LIPEEY, los articylos. 6,10,11,12, 13 y 16 de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas de personas de la diversidad sexual, 
personas con discapacidad, Personas jóvenes, personas, adultas mayores y 
personas en situación de pobreza en el.estado de Yucatán, como acciones afimativas 
para grupos de atención prioritaria; de los articulos 3, 12, 13 y 21, de los Lineamientos 

para el cumplimiento del principio de paridad de género en el registro de 
candidaturas e integración del Coñgreso del Estado y los Ayuntamientos; articulo 4 
inciso b), 8,10, 15y 16 de los Lineämientos para �l régistro dë candidaturas indígenas 
y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023-2024; para 
proceder al registro de la fórmula de. 

cIÙDADÀNO, para integrar el Congreso postulada por el Partido Politico 
MoVdones, de mayoría relativa. 

del estado de Yucatán, en las elecciones a realizarse el dia dos de junio de dos mil 
veinticuatro. 

Por lo anteriormente expue_to, y, fundado, el Consejo Distrital 21, con cabecera en Ticul 
Yucatán, emite el siguienteat. 

PRIMER0. - Se registra l� fórmula de candidaturasa Diputaciones de Mayoría Relativa, 
postulada por el Partido MOVIMIENTO CIUDADANO, en el Procesp El�ctoral Local 2023 
2024 para integrar el Congreso del estado.de Yucatán, la cual se encuentra conformada 
por la siguiente ciudadanía: 

CUERC 



No 

Prop 

Sup 

Nombre (s) 

SOCORRO 
DEL 

CARMEN 

MAR0A 
CEÇILIA 

FORMULA DE CANDIDATURAS 

conocimiento. 

Apelldos Genero 

BAAS BEN Mujer 

YERVESKU Mujer 

Candldatura 

C. Zeidy ucetty Pacheco Ku 
CONSEJERA PRESIDENTE 

Indigena o 
Afromexlcana 

Si 

Si 

SEGUNDO, -Se exhorta a lös partidospoliticos yd los candidatos y candidatas en su caso, 
a cumplir con las obligaciones señaladas en el Anexo 10:1 denominado Procedimiento para 

la operación del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos(as) y Candidatos(as) del 
RE. 

Grupo 
Priortario 

TERCERO. - Se exhörta a los candidatos y candidatas a dar cumplimiento al Acuerdo 
C.G.-034/2023 del Consejo General del IEPAC, en,el cual se determinó el periodo para 
realizar las Campañas Electorales para este Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, con 
una duración de 60 días para las Diputacione's, que será del .treinta y uno de marzo de dos 
mil veinticuatro y concluirá el dia veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, prevenidos 
que su incumplimiento dará lugaY a las 'sancionea legäles correspondientes. 

cTORALT cON 
2CAsCERA EN EUNICIHO 

i DETCUL 
hocEoCTORAL 

:, )':Orit#5 

(Tipo) 

CUARTO. - Remitase copia del presente Acuerdo al Consejo General del IEPAC, en 
términos de lo dispuesto en la fracción |V del articulo 219 de la LIPEEY, para su debido 
Conocimiento. 

PresEASX 

Indigena 

QUINTO. - La fórmul� de diputaciones registrada, da,cumplimiento a lo señalado en 
el primer párrafo del artículo 8 de los Lineamientos para el registro de candidaturas 
indigenas y afromexicanas en el estado de Yucatán para el Proceso Electoral Local 2023 
2024, respecto a la cçotaindigenä obligatôria: C£nàQata N ! 

Indigena 

Notifiquese el presente Acuerd al aragMy 

SEXTO. -Notifiquese el presente 

Este acuerdo fue aprobado en sesiéO del Consejo Distrital 21 con cabecera 
en Ticul, Yucatán, celebrada el r dabreroos nil veinticuatro, por unanimidad 
de votos de los C. consejeras yoHsejeectoraWarissa Teh Alvarado, Limbert Ariel 
Dominguez Huchin y la consel Pacheco Ku. 

Santos David Chi Navarrete 
SECRETARIO EJECUTIVO 

MOVIMIENTO CIUDADANO para su debido 

iatiYetë Aerabmediante estrados de este Consejo Distrital para 
los fines legales correspöndientes. 



A SECRETARÍA EJECUTIVA 0EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL NÚMERO 
tcon cabecera en ei municipio deLcL -en uso 

de las atribuiones coDteniaas por la fracción IX del articulo 161, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientcs Electorales del Estado de Yucatán, CERTIFICO: en 
cumplimiento de las funçions, Dropis de est: Consei0 que el presente apoumento constante du S.. ioja(s) utiles) escrita(s) a 

Wa-cara(s), es copia helyeroo elLrgina que tuve a la vista y que hiceel cotejo corresponciente y para is ejectos legaies ue proceden, expido la presente certiñbacion en 

vucatän.a.ecbeo. .de 2024, 

Sts Daridcl: nlaeh 

ELECTO 

ANCERA EN EL MUNNCIPIO 
DE TICUL 

OCESO 
LoCM 
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